
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA 

 
TRASLADO SECRETARIAL No. 036  

  MONTERIA 13 DE JUNIO DE 2023 

ARTICULO 201A DE LA LEY 2080 DE 2021 

 

RADICADO ACCIÓN 

DEMANDANTE 

DEMANDADO OBJETO TÉRMINO 
MAGISTRADO 

PONENTE 

 

23001333300720150002401 

Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

 
Federico Antonio Berona 

Municipio de Ciénaga de Oro Prueba Allegada por el municipio 
de Ciénaga de Oro 

3 días Luis Eduardo 

Mesa Nieves 

 

 

23001333300020190022800 

Nulidad y Restablecimiento del 

derecho 

 
Robinson Antonio Flórez 

Oviedo 

Nación – Mineducación y otros Prueba allegada por la Secretaría 
de Educación Municipal de 

Montería  

3 días Luis Eduardo 

Mesa Nieves 

 

 

23001233300020190012400 

 

Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

 
 

Dasiris Luz Acosta Pimienta 

Nación – Mineducación y otros Pruebas allegadas por la 
Secretaria de Educación 

Departamento de Córdoba y 
Fiduprevisora 

 

3 días Luis Eduardo 

Mesa Nieves 

 

 

23001233300020190048800 

 

 

Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

 
 

Javier Saya Usuga 

Nación – Mineducación y otros Pruebas allegadas por la 
Secretaría del Departamento de 

Córdoba y Secretaría de 
educación Municipio de Planeta 

Rica 

 

3 días Luis Eduardo 

Mesa Nieves 

 

 

23001233300020190007100 

 

 

Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

 
 
 

Digna Estela Agamez Tuiran 

Nación – Mineducación y otros Pruebas allegadas por la 
Secretaría de Educación del 
departamento de Córdoba, 

Fiduprevisora y Secretaría de 
Educación Municipal de Planeta 

Rica 

 

3 días Luis Eduardo 

Mesa Nieves 

 

23001233300020190007200 

 

Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

 
 

María Magdalena Pastrana 
Suarez 

Nación – Mineducación y otros Pruebas allegadas por la 
Secretaría de Educación del 
Departamento de Córdoba y 

Fiduprevisora 

 

3 días Luis Eduardo 

Mesa Neves 

  SIGCMA 



 

23001233300020190022600 

Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

 
Carlos Alberto Sánchez Alvarez 

Nación – Mineducación – 
FNPSM 

Pruebas allegadas por el 
Ministerio de Educación Nacional 

3 días Luis Eduardo 

Mesa Nieves 

 

 

23001233300020190022700 

 

Nulidad y Restablecimiento del  

Derecho 

 
 

Adalberto Guzmán Mora 

Nación – Mineducación – 
FNPSM 

Pruebas allegadas por la 
Secretaría de Educación 

Departamental de Córdoba y 
Fiduprevisora 

 

3 días Luis Eduardo 

Mesa Nieves 

 

 

23001233300020210017600 

 

Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho 

 
 

Alfredo José Aruachán Narváez 

Contraloría General de la 
Republica 

Prueba allegada por la 
Contraloría General de la 

Republica solicitada en auto de 
fecha 14 de febrero de 2023 

 

3 días Pedro Facundo 

Olivella Solano 

SECRETARÍA. Se deja constancia que al día siguiente de la fijación SECRETARÍA, Se deja constancia que en la fecha siendo las 05:00 p.m. 

comienza a correr el término de traslado. vence el término dado. 

 
Montería, 13 de junio de 2023 Montería, 16 de junio de 2023 

 
 
 
 

 
CÉSAR DE LA CRUZ ORDOSGOITIA 

Secretario 


